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Chofer perdió el control
y chocó en Bulnes

Un conductor que pasadas las 20 horas del lu-
nes circulaba por Avenida Bulnes, de norte a sur,
perdió el control de su auto deportivo, se despistó
hacia el costado derecho, quebrando un poste de
luz en su base, para posterior chocar un cierre pe-
rimetral, de un terreno de propiedad de la empresa
Davison, al costado de una estación de servicio de
Copec. Equipos de emergencia acudieron al llama-
do, incluido bomberos de la Unidad de Rescate de
la Tercera Compañia. El chofer fue identificado co-

mo Francisco Vásquez López quien, según Carabi-
neros, manejaba en normal estado de temperancia,
por lo mismo los antecedentes fueron remitidos al
Juzgado de Policia Local competente.
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Periodista llevado a tribunales por Jorge
Flies respondió con una contraquerella

Con fecha 11 de mayo el
juez Ignacio Low Miranda
declaró admisible la que-

rella que el periodista Alejandro
Avendaño López interpuso en
contra del gobernador Jorge Flies

Añón, y de todos quienes resulten
responsables en calidad de au-
tores, cómplices o encubridores,
de los delitos de "negociación
incompatible", "cohecho", "so-
borno".

Esto en el marco de la adqui-
sición del inmueble ubicado en
Avenida Jorge Alessandri Nº893.
destinado a residencia para ado-
lescentes del Servicio Nacional
de Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia, así co-
mo también respecto del uso de
abogados y recursos institucio-
nales del Gobierno Regional de
Magallanes, para el patrocinio de
acciones judiciales de carácter
personal vinculadas a los mismos
hechos investigados.

Avendaño fue llevado a tribu-

El dia en que el periodista Alejandro Avendaño López interpuso la querella
en contra del gobernador regional Jorge Flies.

nales en el marco de la querella
criminal que Flies presentó pri-
mero en contra del periodista. Y
ahora éste respondió con el mis-
mo instrumento judicial.

La querella, que acaba de ser
remitida a la Fiscalía para su in-
vestigación, se basa en hechos

que constan en un dictamen de la
Contraloria, que concluyó la exis-
tencia de múltiples irregularida-
des administrativas y eventuales
vulneraciones al principio de pro-
bidad administra en el proceso
de adquisición del mencionado
inmueble.

Sobre el mismo se habria vul- juridicamente sensibles aborda-
dos por la Contraloria dice rela-nerado abiertamente el régimen

juridico aplicable a la contrata- ción con la eventual existencia de
ción administrativa, particular-
mente el principio de licitación
pública.

un conflicto de interés que habria

afectado la imparcialidad con que
debia actuar el gobernador regio-

nal de Magallanes durante el pro-
cedimiento de adquisición del in-
mueble cuestionado,

"La omisión de este mecanis-
mo no puede ser entendida como
una simple irregularidad admi-
nistrativa secundaria, sino como
una infracción grave al sistema de
contratación pública y a los prin-

cipios que estructuran el actuar
de la administración".

La Contraloria concluyó que la
actuación del Gobierno Regional
"no se ajustó a derecho". Esto con-
firmaría que "la adquisición del
inmueble se desarrolló al margen
de exigencias legales esenciales,

privando al procedimiento de los
estándares mínimos de transpa-
rencia, fundamentación y control
exigidos por el ordenamiento juri-
dico administrativo chileno".

A juicio del querellante, uno por el abogado Juan José Srdano-
de los aspectos más delicados y

Acusado de tráfico de drogas que
cumplía prisión abandonó la cárcel

En abril del año pasado el ciu-
dadano colombiano Jan Carlos
Paz Hernández, de 22 años de
edad, fue detenido, formalizado una residencia de 7 años en Pun-
por tráfico de drogas, y enviado
a la cárcel.

Este martes, un año después,
recupero su libertad luego de que
la jueza Paula Stange aocediera a
lo solicitado por el abogado defen-
sor penal público, José Cubillos,
de modificar la medida cautelar.

El principal argumento es que cializada OS-7 de Carabineros, a
el Ministerio Público cerró la in-
vestigación y presentó acusación.
Pero "por el delito de tráfico de pe-

queñas cantidades de estupefa
cientes y sustancias psicotrópicas
contemplado". Y no tráfico como
tal, donde la pena es más alta y
con cároel efectiva. Durante la vigilancia observa-

Además la magistrada tuvo ron cuando Orobio salía de este
en cuenta que el imputado tiene
su situación migratoria al dia, con

ta Arenas.

Esta persona fue detenida jun-
to a otro colombiano en abril de
2025, de nombre Johan Orobio
Salazar, quien ya fue condenado
en esta causa.

Especificamente el dia 8 de
abril, personal de la sección espe-

propósito de una denuncia anó-
nima en contra de Orobio que se
dedicaba al tráfico de drogas, se
constituyó en horas de la mañana
en las cercanías del domicilio de
esta persona, ubicado en calle Si-
món Bolívar.

domicilio y se subió a un auto en
calidad de acompañante. Es asi
que lo siguen hasta calle Daniel
Cruz Ramirez con Tobalaba, don-
de proceden a realizar un control
de identidad, encontrando la poli-

cia al interior del auto que guiaba
Jan Carlos Paz una bolsa de nylon
con 18 bolsas pequeñas tipo ziploc
y un envoltorio de papel alusa, con
clorhidrato de cocaina, con un pe-
so total de 25,71 gramos. Además
de 204 mil pesos en efectivo.

Este sujeto, que estaba en el
asiento del copiloto, intentó darse

a la fuga, siendo detenido por Ca-
rabineros en las proximidades del
lugar portando 6 papelillos conte-

nedores de 5 gramos 830 miligra-
mos de Cannabis sativa.

Fiscal Sala 4

El colombiano Jan Carlos Paz Hernández recupero este martes su libertad
y esperará el término de su proceso en arresto domiciliario nocturno.

Y en el habitáculo del vehicu-
lo encontraron $471.000 en dinero
efectivo. Y en el maletero una bol-
sa de basura, contenedora de 1 ki-

lo 150 gramos de restos de plantas
de Cannabis sativa recientemen-

te cosechadas.
Para el 8 de junio, a las 10,30

horas, se agendó en el tribunal la
audiencia de preparación de jui-
cio oral en contra de Jan Carlos
Paz Hernández.

Se estableció que el goberna-
dor intervino directamente en el
procedimiento administrativo de
la adquisición del inmueble de
Jorge Alessandri.

"Sin embargo, la Contraloria
detectó que, apenas un mes des-
pués de perfeccionada la compra-
venta del inmueble por parte del
Gobierno Regional, el mismo ven-
dedor de dicha propiedad celebró
otra operación inmobiliaria con
una sociedad en la que participa
la cónyuge de la máxima autori-
dad regional".
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